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                                                     Oficio: UAIPM/SF005/2023 

Solicitud: 110197000000323 

L.C. GUILLERMO SIERRA BLANCO  

TESORERO MUNICIPAL 

MOROLEON, GUANAJUATO. 

PRESENTE 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública, por medio 

de la presente reciba un cordial saludo, notifico que solicitaron de forma presencial la siguiente información: 

Solicitante: DANIEL FRANCISCO 

Correo: daniel.ibarra@celaya.gob.mx  

Solicitud: “*SOLICITO LA CANTIDAD DE LA RECAUDACIÓN SOBRE EL COBRO DEL PREDIAL URBANO CORRIENTE EN EL 

MUNICIPIO. DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

*SOLICITO LA CANTIDAD DE LA RECAUDACIÓN SOBRE EL COBRO DEL PREDIAL RUSTICO CORRIENTE EN EL MUNICIPIO. 

DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

*SOLICITO LA CANTIDAD DEL REZAGO SOBRE EL COBRO DEL PREDIAL URBANO, EN EL MUNICIPIO. DE LOS AÑOS 2019, 

2020, 2021 Y 2022. 

*SOLICITO LA CANTIDAD DEL REZAGO SOBRE EL COBRO DEL PREDIAL RUSTICO, EN EL MUNICIPIO. DE LOS AÑOS 2019, 

2020, 2021 Y 2022. 

*SOLICITO LA CANTIDAD DE LA RECAUDACIÓN SOBRE EL COBRO EN LOS RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL EN EL 

MUNICIPIO. DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

*SOLICITO LA CANTIDAD DE LA RECAUDACIÓN DEL COBRO DE IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES EN EL 

MUNICIPIO. DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

*SOLICITO LA CANTIDAD DE LA RECAUDACIÓN SOBRE EL COBRO DE DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO. DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

*SOLICITO LA CANTIDAD DE LA RECAUDACIÓN SOBRE INGRESOS PROPIOS EN EL MUNICIPIO. DE LOS AÑOS 2019, 

2020, 2021 Y 2022. 

*SOLICITO LA CANTIDAD DE LA RECAUDACIÓN SOBRE OTROS INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES EN EL MUNICIPIO. 

DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022.” 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84, 92, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la 

presente solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, 

en base al artículo 24 del Reglamento Interno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de 

Moroleón   Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 89). De La Ley de 

Transparencia. 
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